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Diputado German Cervantes Vega 

Presidente del Congreso del Estado  

Libre y Soberano de Guanajuato  

Sexagésima Cuarta Legislatura 

P r e s e n t e  

 

Quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

ante en la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

56, fracción II, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 

167 fracción II 168 y 209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma el artículo 497 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, en 

materia de «perdida de la patria potestad atendiendo el interés superior del 

menor», en atención a la siguiente:  

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

La patria potestad es uno de los mayores compromisos que puede asumir 

cualquier ser humano y es una figura jurídica que ha estado presente en el 

panorama jurídico de las naciones occidentales al menos desde la época 

del derecho romano, evolucionando y adaptándose permanentemente a 

las circunstancias de cada sociedad y cada momento histórico.  

 

Implica no sólo el proteger la salud, la seguridad y la moralidad de los 

menores de edad, sino también el representar sus intereses con absoluta 

honestidad, así como hacer todo lo que esté al alcance para ayudar a que 

esos niños, niñas y jóvenes tengan las herramientas emocionales, 

académicas y sociales para salir adelante y convertirse a su vez en adultos 

exitosos.  
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La patria potestad se encuentra garantizada de manera implícita en el 

artículo 4° constitucional y comprende un conjunto de facultades y 

obligaciones a cargo de los padres, entre las cuales, se encuentran la 

custodia, la educación, la formación cultural, ética, moral y religiosa, así 

como la administración patrimonial, que tienen como propósito procurar el 

desarrollo y la asistencia integral de los menores, e incluso en el ámbito 

internacional diversos instrumentos también se refieren a esta institución al 

estatuir que los niños tienen derecho a que se proteja su condición de 

menor, por parte de su núcleo familiar, la sociedad y el Estado.  

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la patria 

potestad implica la delegación de una función de interés público y social, 

asignada a los ascendientes directos de los menores, para que cuiden de 

ellos y cumplan con su obligación de protegerlos y formarlos, para lo cual 

gozan de la facultad de corregir su conducta siempre y cuando se use de 

manera adecuada, es decir, que no se atente contra la integridad del 

menor. 

 

La patria potestad es una institución en beneficio y para la protección de 

los menores, su pérdida implica la cesación del ejercicio de la función 

encomendada, la cual en la mayoría de los casos es definitiva y debe ser 

declarada mediante resolución judicial. Dicha pérdida, a pesar de 

considerarse como una sanción civil ante el incumplimiento de los deberes 

que trae aparejada, no tiene como objetivo castigar a aquél que la ejercía, 

sino que es una medida de carácter excepcional que busca defender los 

intereses y beneficio de los menores, en aquellos casos en que la separación 

de uno o de ambos progenitores sea necesaria. Por ello, en todos los casos 

deberá de analizarse desde la perspectiva del interés superior del menor. 
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El interés superior del menor es un principio de rango constitucional inspirado 

en los compromisos internacionales adoptados por nuestro país, en aras de 

buscar la mayor protección y efectiva realización de los derechos de los 

menores, lo que les permitirá el más amplio desenvolvimiento de sus 

potencialidades.  

 

Por ende, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido la 

importancia de dicho principio como un criterio rector en la elaboración, 

aplicación e interpretación de normas, implementación de medidas, 

políticas públicas, programas y acciones específicas, llevadas a cabo por 

las autoridades en sus respectivos ámbitos de competencias, a fin de 

garantizar y proteger el desarrollo de los menores, así como el pleno ejercicio 

de sus derechos. El principio en cita ordena tanto a las autoridades 

legislativas, administrativas y judiciales a que realicen la protección de los 

derechos de los niños a través de medidas reforzadas, es decir, se presentan 

mayores exigencias para el Estado con el objeto de salvaguardar dichos 

derechos. 

 

Dentro de la protección reforzada que ameritan los menores, la Ley General 

de los Derechos de las Niños, Niños y Adolescentes, reconoce el derecho a 

contar con un sano desarrollo integral, a ser protegido contra toda forma de 

violencia y al cuidado de su integridad personal, así como la obligación 

Estatal de prevenir, sancionar y atender los casos en los menores se vean 

afectados por conductas tales como: negligencia, descuido, abandono, 

abuso físico, psicológico o sexual, entre otros. Asimismo, señaló que la ley 

referida obliga a las personas que ejercen la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia, así como aquellos que por su oficio tengan bajo su 

cuidado a menores, a que aseguren un entorno afectivo, comprensivo y sin 

violencia o malos tratos, a protegerlos de conductas violentas y abstenerse 

de cualquier atentado contra su integridad personal o en menoscabo de su 

desarrollo integral. Para tales efectos, se indicó que los malos tratos pueden 

adoptar una dimensión física, psicológica, verbal, o bien manifestarse en 

descuido, negligencia, desatención, o una combinación de estos. 
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A juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la privación de la 

patria potestad se justifica por el incumplimiento grave de los deberes 

inherentes a la misma ya que, en definitiva, lo que importa es el bien de los 

hijos, cuyo interés es el único y exclusivo fundamento de la función en la que 

se configura la patria potestad.  

 

Las autoridades jurisdiccionales, al analizar el abandono de un menor de 

edad como causal para decretar la pérdida de la patria potestad prevista 

en las distintas legislaciones, deben interpretar el término "abandono" no sólo 

en su acepción más estricta, entendido como dejar desamparado a un hijo, 

sino también en la amplia, vinculada al más radical incumplimiento de los 

deberes inherentes a la patria potestad, incluso en el caso de que las 

necesidades del menor queden cubiertas por la intervención de otras 

personas.  

 

Así las cosas, se estima que, en los casos de abandono sancionados con la 

privación de la pérdida de la patria potestad, existe una abdicación total, 

voluntaria e injustificada de los deberes inherentes a dicha función.  

 

Asimismo, los tribunales, en aras de proteger al menor, deberán analizar en 

cada caso concreto las causas del abandono, la edad del menor, su 

madurez y autonomía, ya que en aquellos supuestos en los que el abandono 

se realice al momento mismo del nacimiento, resulta patente el radical 

desinterés de los progenitores respecto del menor. Esta pauta interpretativa 

es la que deben tomar en cuenta los órganos judiciales al analizar las 

causales de privación de pérdida de la patria potestad que hacen 

referencia al "abandono del menor", y siempre teniendo presente que estos 

supuestos denotan una situación de absoluto desprecio a las obligaciones 

parentales más elementales y primarias respecto del menor. 

 

 

 



 
 

La presente foja forma parte de la iniciativa del GPPAN con proyecto de decreto que reforma el artículo 497 del Código Civil para el Estado 
de Guanajuato 
 

Por lo anterior teniendo siempre en primer lugar el interés y el bienestar de 

los menores, cuyo derecho fundamental a un desarrollo sano e integral está 

reconocido en el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en diversos tratados internacionales. 

 

Por ello, proponemos reformar  la fracción III del artículo 497 del Código Civil 

para el Estado de Guanajuato a efecto eliminar el segundo párrafo y 

adicionarlo en el último párrafo de este artículo para clarificar que en todos 

los casos mencionados en las fracciones de este artículo, la pérdida de la 

patria potestad sólo se dará cuando la medida resulte necesaria, idónea y 

razonable para la protección de los derechos de los menores de edad 

conforme a su interés superior, para lo cual, el juez habrá de ponderar las 

circunstancias del caso, también proponemos reformar la fracción  IV del 

artículo 497, para clarificar que, en aras de proteger al menor, los tribunales 

deberán analizar en cada caso concreto las causas del abandono, la edad 

del menor, su madurez y autonomía, ya que en aquellos supuestos en los 

que el abandono se realice al momento mismo del nacimiento, resulta 

patente el radical desinterés de los progenitores respecto del menor.  

 

Resulta prioritario atender y defender el interés superior del menor, por ellos 

consideramos que no debe establecerse un tiempo para considerar el 

abandono del menor, por ello proponemos que se analice cada caso.  

 

Esta pauta interpretativa es la que deben tomar en cuenta los órganos 

judiciales al analizar las causales de privación de pérdida de la patria 

potestad que hacen referencia al "abandono del menor", y siempre 

teniendo presente que estos supuestos denotan una situación de absoluto 

desprecio a las obligaciones parentales más elementales y primarias 

respecto del menor. 
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Asimismo, conscientes de que esta es una medida radical, y con profundas 

implicaciones para la vida y el bienestar, tanto de los menores de edad 

como de toda su familia, planteamos que la pérdida de la patria potestad 

sólo podrá aplicarse cuando dicha medida sea necesaria, idónea y eficaz 

para proteger los derechos y el interés superior de estos.  

 

Del mismo modo, planteamos reafirmar la facultad de los jueces para 

ponderar las circunstancias de cada caso particular, esto partiendo del 

principio de que la patria potestad es ante todo un mecanismo pensado en 

beneficio de los menores de edad y no sólo un derecho de sus padres o de 

quienes la ostentan. 

 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 209 de la ley orgánica del poder 

legislativo del estado de Guanajuato, manifestamos que la iniciativa que 

aquí presentamos tendrá, de ser aprobada el siguiente: 

 

I. Impacto Jurídico: el artículo 40 de la constitución política de los 

estados unidos mexicanos establece que es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una república representativa, democrática, laica, federal, 

compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior. A su vez, la constitución política para el estado de 

Guanajuato, en sus artículos 37 y 56 establece la facultad del congreso del 

estado como poder legislativo con el derecho de proponer iniciativas de 

leyes y decretos que permitan crear o reformar en marco jurídico de nuestro 

estado. En este caso, se reforma la fracción IV del artículo 497 del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato. 

 

II. Impacto Administrativo: implicará una mayor claridad en cuanto a 

los criterios a seguir dentro de los procesos judiciales en materia de pérdida 

de la patria potestad. Además, armonizará nuestro código civil con la 

constitución política de los estados unidos mexicanos, con la convención 

sobre los derechos del niño y la ley general de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. Asimismo, reafirma la facultad de que los jueces ponderen los 
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diversos factores y circunstancias de cada caso, actuando a partir del 

interés superior de los menores. 

 

III. Impacto Presupuestario: consideramos que la iniciativa de reforma 

puede llevarse a cabo con los recursos materiales y humanos de que ya 

dispone la administración pública, por lo que no implica necesariamente un 

gasto nuevo para contemplarse en el presupuesto estatal. 

 

IV. Impacto Social: esta iniciativa, una vez aprobada, permitirá 

prenderle una mayor certeza tanto a los menores de edad, como a quienes 

ostentan la patria potestad y a todas las partes interesadas en los procesos 

judiciales en dicha materia, ampliando y aclarando el marco normativo que 

los jueces hablan de tomar en cuenta para emitir sus resoluciones. De este 

modo protegemos el derecho de los menores de edad a la asistencia 

formativa y a la asistencia protectora, es decir, a que se les brinde la más 

sana, completa y eficiente formación y protección durante esos años donde 

se consolida su personalidad y se desarrollan sus aptitudes. 

 

Finalmente, la presente iniciativa va acorde con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), que formar parte de la Agenda 2030, en específico al 

objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas, por lo que 

refiere al acceso a la justicia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, las y los diputados integrantes del grupo 

parlamentario del partido acción nacional, nos permitimos someter a la 

consideración de esta asamblea legislativa, el siguiente proyecto de: 

 

 

DECRETO 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción III y IV y se adiciona un último párrafo 

al artículo 497 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, para quedar 

como sigue:  
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Artículo 497. La Patria potestad… 

 

I a II…  

 

III. Por las costumbres depravadas, malos tratamientos o abandono de 

deberes, de quien ejerce la patria potestad, aun cuando esos hechos no 

cayeren bajo la sanción de la ley penal. 

 

IV. Por el abandono de quien ejerce la patria potestad, sin causa justificada, 

aun cuando los menores fueren abandonados en instituciones públicas o 

privadas dedicadas al albergue de éstos, como medida de protección al 

menor, se deberá analizar en cada caso concreto las causas del abandono, 

la edad del menor, su madurez y autonomía, atendiendo al interés superior 

de la niñez;  

 

V a VI…  

 

No serán considerados…  

 

La pérdida de la patria potestad sólo se dará cuando la medida resulte 

necesaria, idónea y razonable para la protección de los derechos de los 

menores de edad conforme a su interés superior, para lo cual, el juez habrá 

de ponderar las circunstancias del caso. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su 

publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted, dar a la presente 

iniciativa el trámite señalado en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato. 
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Guanajuato, Gto., a 11 de noviembre de 2020 

Diputadas y Diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

 

Dip. J. Jesús Oviedo Herrera 

Coordinador 

 

 

Dip. Juan Antonio Acosta Cano 

 

 

Dip. Rolando Fortino Alcántar Rojas 

 

Dip. Lorena del Carmen Alfaro García 

 

Dip. Paulo Bañuelos Rosales 

Dip. Jéssica Cabal Ceballos Dip. Germán Cervantes Vega 

Dip. Martha Isabel Delgado Zárate Dip. Libia Dennise García Muñoz Ledo 
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Dip. Alejandra Gutiérrez Campos Dip. Luis Antonio Magdaleno Gordillo 

Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá Dip. Noemí Márquez Márquez 

 

Dip. Armando Rangel Hernández 

 

Dip. Miguel Ángel Salim Alle 

 

 

 

Dip. Katya Cristina Soto Escamilla 

 

 

 

Dip. Emma Tovar Tapia 

 

Dip. J. Guadalupe Vera Hernández 

 

Dip. Víctor Manuel Zanella Huerta 
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3e-cf-3d-fc-fa-65-41-e7-61-ef-63-97-e5-0b-3c-d6-a9-6f-01-a2-f9-bf-fd-e0-36-81-40-72-31-03-5a-f3-fb-
ec-46-0f-da-14-4a-ef-dc-67-3a-0b-c7-64-71-b4-04-bc-02-f1-76-9b-95-52-eb-0b-2e-f1-02-54-53-13-13-
c1-28-cb-a9-2a-cd-81-53-f9-1c-02-7f-72-02-07-9b-78-4a-9a-d6-7a-c4-6e-cd-06-40-a4-a7-aa-b7-17-
6d-3a-df-10-89-69-c7-36-76-fb-90-27-54-c7-dd-fb-e9-5c-fb-85-fe-7d-be-5b-a5-37-e2-9a-74-4b-d6-32-
21-c6-ae

OCSP



Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 04:03:06 a. m. - 11/11/2020 10:03:06 p. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 04:03:09 a. m. - 11/11/2020 10:03:09 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637407289893808072

Datos Estampillados: TT+1kcucx9qezkvqM5Q3o8gkoh8=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 206242990

Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 04:03:08 a. m. - 11/11/2020 10:03:08 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: ALMA IRAIS ARANDA GARCIA Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.4e Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 03:57:17 a. m. - 11/11/2020 09:57:17 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

1e-58-e0-92-f3-45-4a-45-6c-52-16-05-ae-2a-54-a8-aa-08-73-cc-e1-d5-1d-5c-d3-47-d6-c0-d1-ba-03-
aa-a2-7d-ac-21-a3-42-1c-64-91-c8-2b-7f-ec-e2-3b-93-7a-d2-48-ac-3c-7d-53-38-29-3b-78-61-32-71-
71-1c-f5-61-de-40-bc-8b-09-c1-13-04-90-41-7c-d7-74-80-e8-cc-49-20-db-e2-a7-59-43-44-9a-81-d1-
72-3e-89-b3-f6-87-0d-2e-d0-be-67-ff-59-14-2b-bd-2a-f3-d6-0d-6d-26-51-b3-95-51-2b-83-8b-ef-a7-3e-
ae-1c-19-14-59-43-94-21-e8-98-e0-6f-b5-7d-e2-95-d4-fc-f0-ba-a5-6e-32-8a-52-ac-12-6f-2c-43-19-ab-
4f-b3-2e-80-ac-8a-52-99-e3-41-37-51-69-56-ae-3a-1c-f1-ed-33-19-f4-5a-a1-b3-c1-d3-14-2a-aa-51-cf-
44-a3-92-63-18-8b-99-d6-4d-2e-a3-e8-10-7a-b7-d8-b0-80-4e-b4-cd-52-d7-51-b8-1c-69-0d-63-0c-83-
dc-e7-f8-d2-89-85-eb-ce-cc-37-07-af-1f-94-fd-f4-ed-57-29-98-02-af-57-9a-e5-84-14-6b-e1-cc-23-8e-
04-5a-fe-80

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 04:03:35 a. m. - 11/11/2020 10:03:35 p. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 04:03:37 a. m. - 11/11/2020 10:03:37 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637407290174745490



Datos Estampillados: f3V2XGIlPcG3p9ByzldttB2MK58=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 206243039

Fecha (UTC/CDMX): 12/11/2020 04:03:36 a. m. - 11/11/2020 10:03:36 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada
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